
COMPROBANTE ENVÍO REPORTE SPDC-1089-2021
 
Con fecha 20-04-2021 13:54:07 hrs, el titular Ítalo Jiménez ha enviado el presente reporte de programa

de cumplimento, a través del SPDC. Toda la información presentada es de exclusiva responsabilidad del

titular.

 

1. Identificación de la unidad fiscalizable

 

 

2. Antecedentes generales

 

 

3. Información reporte

 

 

4. Estado de avance del PdC

 

 

Unidad fiscalizable: TEJANOS PUB
Región: Región del Biobío

Rol sancionatorio: D-091-2020
Resolución aprueba PdC: 4 / 2021
Fecha resolución aprobatoria: 30-03-2021
Fecha generación PdC electrónico: 19-04-2021
Frecuencia Reporte: Sin Reportes de Avance
Plazo Reporte: 14-06-2021
Fiscal instructor: MONSERRAT JESUS ESTRUCH FERMA

Código comprobante envio reporte: SPDC-1089-2021
Fecha de envío reporte: 20-04-2021 13:54:07
Tipo reporte: Inicial

Fecha de inicio: 31-03-2021
Fecha de término: 14-06-2021
N° reporte: 1 de 2.
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5. Cronograma (comprometido)

 
El siguiente cronograma, muestra la temporalidad comprometida de las acciones (y reportes), respeto del periodo total de duración del PdC.

Las fechas efectivas de ejecución de cada acción, se encuentran contenidas en el detalle reportado en la sección siguiente.

 

 

Acción
2020 2021
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6. Reporte acciones

 

Hecho 1

 

La obtención, con fecha 20 de enero de 2019, de un Nivel de Presión Sonora Corregidos (NPC)

de 68 dB(A), medición efectuada en horario nocturno, en condición interna, con ventana abierta,

en un receptor sensible ubicado en Zona II.

 

 

 

Acciones Principales

 
N° Identificador: 1
Acción: Encierros acústicos:
Tipo de Acción: Ejecutada
Fecha Inicio: 31-03-2020
Fecha Término: 01-05-2020
Indicadores de Cumplimiento: Construcción de muro acústico.
Forma de Implementación: Considera la elaboración de una construcción que

encierre la fuente, con murallas tipo sándwich con acero
de 2 mm en ambas caras, material anticorrosivo
alquídico, y núcleo de lana de vidrio de 50 mm de
espesor y 32 Kg/m3 de densidad superficial. El panel de
acero interior debe ser perforado en un 60%.

Estado del Reporte de la Acción: Reportada
Estado de Avance Reportado: Durante el mes de marzo y abril de 2020, se llevo a cabo

la construcción de muro acústico en toda la propiedad
colindante con la vecina, 21 mts de largo por 5 mts de
alto. El muro compuesto por Pared Doble, constituido por
una estructura de Madera continuada por
material aislante Acustiver P V/N y P500 V/N 50mm, una
cavidad de aire, una segunda capa de material aislante y
finalmente una pared de concreto  La primera pared se
compone de 2 terciados estructurales de 18 mm y la
segunda de concreto existente en la división
de las dos salas. La distancia entre el terciado y el
concreto es de 210 mm El espacio libre interior de esta
pared doble
es de 150 mm y ambas capas de material aislante tienen
un espesor de 50mm.
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Fecha Inicio Efectivo: 16-03-2020
Fecha Término Efectivo: 25-04-2020
Estado Actual de la Acción: Concluída
Descripción Medios de Verificación: Costos y Facturas de los gastos incurridos en la

construcción de muro acústico ( materiales, Flete y mano
de Obra )

Descripción de Espuma acústica en detalle y su
absorción sonora profesional y su composición.
Incombustible

Detalles de la construcción: se refiere a la forma técnica
y materiales usados en la obra, en especifico a la
utilización de material aislante Acustiver P V/N y P500
V/N 50mm, se adjunta imágenes 3d de construcción

Fotografías proceso de construcción: se presentan las
imágenes de inicio, avance y finalización de obra.

Medios de Verificación: - Costos y Facturas.pdf
- Descripción Tecnica de Espuma Acústica.pdf
- Detalles de la Construcción.pdf
- Fotografías Proceso Construcción.pdf

Informes de Seguimiento:
Reportes Previos en los que se
Reporta la Acción:
¿El titular reportó para esta acción
e l  uso  de  una ETFA u  o t ro
organ ismo s imi la r?

No
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El presente certificado únicamente da cuenta del reporte de información ingresada en el Sistema de Seguimiento

del Programa de Cumplimiento.

 

Fecha: 20-04-2021 13:54
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